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dispuesto en 1& Ley¡SVl963, de 2 de diciem.bre., sobre industrias
de interé& preferente, y deniás disposiciones di<:tadp.s para su
ejecución y. desarrollo.

EsteMinis~rioha tenido a bien disponer:

1~ Declarar a la lnsWadón de una planta. deempáquetado
de plátanos en manillas en Valle Gran Rey. isla de la. Gomera
(Santa Cruz de Tenerifel. por la-$C<Kwerativ.aA.,gdcola., Insular
de la Goin8l'&>'. emplazadA en" zonaáe pre.teI'$Il~ lQC8;lízación
industrtalagrarl&. por,cumplir las condiciones y requisitos se:ñala
dos, en al Decteto48411S69.de ,27 de~." ',' '

2.', Inc::1wriJleneIgrupo ~A.. delQi.Séfu,Lle4()S,tJn la Orden de
este Ministerio d& S de marzo de l~~p~u~d~losbeneticios
dala expropiad6nforaosade terre-J1<N1¡ Por IJPbAberse splicUado.

3. La tot.alidlld de la actividad industrio! <iaref....."..,¡.. quede
comprendlda4entro de la ~na"depr«ferentel~Uzaclónindus-
trial agraria. . "

4; Conc&der un pla.zo de" cuatro' meses; contado a partir de
la 'aceptación' de la presente resolución, para -la presentación
del proyecto d~finittvo.

5. Conceder o un plazo de'b:'e$ meses"pallklainiciaci6n de
las obras. Y' de nueve meses para $utenninacióIl, plazos ambos
qUe '88, ;(:ontaráD ,8 partir de la 'aprobación del proyecto defi·
nitlvo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1971.

ALLEND~Y GMCIA-BAXTER

Dmo. Sr. I)irector general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Apríos.

MINISTERIO DE COMERCIO

OI4DEN de 14 de enero de 1972P9;r}a que se con
cecfea la, firma: ~COn8e1'Va$AltamtFa,S. A._, ,el
régjnu!n dsadndstón temPOral JJCU'tllaimportación
de.oiña,~:Glagua y uvas, $in.- senlilltJ at
agua para la Blab.oroción deensaJaáa de frutas en
almtbar 0y -cock..-t(iU. de frutas en 4lmibar con des
tinca la exportacwn.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovidos pOr ,Jaipstancia de laEn:tpresa ~nser

V&$ Altamira., S. A.-, solidttiDdo, el régimen de ,admisión _tem M

poralpara 18imporfa,ción dep-iJ:\a.eJilatad~,al 'agua y uvas
sin semilla al~ pa.Iylla elabOl'QCiónde ensalada de frutas
en.•lmíbar y -oOck-taU.· de frutM· enalmib8l\ ..e<m destino & la
8X:PQrtaci6n, ,

Este Ministerio, conformándose a lo infoimado y propuesto
por la· Dirección' General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conoeder & la firnl& -Consal'Vas Altamíra. S. A.~, con
domicilio en Las Eras. S/n, Fus~. (Na:vloU'rsl, el régimen
de admisión temporal pará la importaciónde'.Piñ&. enlatad&.sl
agua 'Y uvas' sin. semilla .u agualP. A. 20J)(,f:C,:n~ a. utilizar
en la elaboración de ensalada· de frutas, c(}nstltuída por:

albaricoque, •. 3O pór 100;
meJqcotón, 30 por· 100;
pera. 24 por 100;
cerezas, 8 poi 100;
piña, 8 por 100;

'1 ocock-tail. de frutas en almíbar, constituido por:

melócotón, 40, YlQr 100;
pera, 40 pq;,r 100;
cerezas, I "por 100·
piña, 7 por 100;
uvas. sin semilla, 7 por 100;

(P. A 2O.I:t6), con, deslinoa la exportación. entendiéndose que
el producto eXportado ha de contener las mismas materias im
portadas pa~ su fabricaci6n.

2.° A" efectos COIitable~.se establece qUé:

Por cada diez kilogramosn~tos. de me.tela--escurrida-de
frutas, en l$-proporción indicada para las -ensEl,ladas en almí·
bar e~porab~. ge,dataranen :C\lenta ochocientóso dieciséisgra
IDOS. (816 Br-&IU.osJde pf.AaJinportados.

Por cada diez. kilogI:&mOll netCMI·.. de mezcl$-escumda-de
fru.'t$S:. ·en -la ¡JI:"OpOrCióil \ndiCad¡¡para-él -eoek:.tail.. de frutas en
almíbar exp,ortabJ.es. se datarán en cuenta ,setecientos (;atorce
gramos (714pmos) de pi-da y setecientos eincuenta y tres
gramos (753 gramos) de uY&siinport$da.S.

I1_IiIIIllII&

Dentro de estas ~tid~es--"seCOllSiderará.nmermas. libres
de derechosarancel-arioste12p01"lOQ~dela piña y el 7 por 100
de las uvas sin semilIa'importadaJ,

No existen .subproductos~
'Los envases dala 'piña y uvaad~tidtls temporalmente. así

como el liquido',<lueeventuAlmentf';,pueda acondicionarlas en
los envases, satisfarán los dert3cnos·q:ue· resulten de su ulterior
posibilidad de aprovechatn:iento'.

3." La transformación industrial· seef~u~ -en los loca·
les de la Empresa beneficiaria, sitos.: en Las Ez1ls, s/n, Fusti
ñana (Nav~rraL

4.° La ·tr-arisformaciÓnoy expoTtacióI+h-abrá· de realizarse en
el plazo'de'dO$afios..'90ntadosa, ~de,laafechas de las
respectivas" importaciones:de :admi,giólf,temporal.

5.° El saldo máximo de la :,cuentac:será .. de 0198;000 kilogra
mos de piii$f3nlatadaál:.agua..y 99.(}()O ..• kilogra.mos .. ,de uvas sin
semilla. al agua, enten~liend()p()I"otUl:elque: ~xista en cada mo
mento a pargo del titula.t' :,pendiAAteJ~ data por exportaciones.

6.... La$~portaci(JDesseefeptiJJlr.i.tl 'por la Aduana matriz
de Carta¡¡\ll>!'.

1.° Lo,g' pWsesde .Q!igeli dela~,serán aquellos con
los que España ID@telJ;ga·relacionesOODletoialesn,Qrmales.

Los paises de destino ~,¡i "'lasexpq:rtaCij)J:l8s sei'án aquellos
cuya moneda de pago '.Ge&,OO!1vert.ible. ~~()laDit'ección
General.deExporta.<llón.·alñarizar ..,e~lOnes .. otros paiSes
en los casos' que .·~'&$f.lmeoport\iJ1O~'.:

8.° Wm.eTClUlcf8$ 'i!rlpOJ'tadcao'6xa:rM1meD de -admisión tem·
para!, ~COllloOI()s'productos,teniHJÍad6s.,exportar, quedarán
sOIlletid()s alrém:rnen '~.deCéJl!lprol:lBdónpor-la Dirección
General de .Ad\l&l1a.$. ." -"o: .'. ,..... , . . ..'

9."La presente roncesióJi seotOrPi.por un plazo de cuatro
años, conta.dQapartir de su.publica.Ciónenei .Boletín Ofi
cial delEstado~. ..'. . . ..: .' .

10.por°1osMi~isterios de Hacie'n4a y. COmercio, dentro de
sus respectivas co~petel)d~s,.se ~" adoptar las disposicio
nes q@ estimen ~a,~f:lCuadlrsparael::desari'onode la ope
ración en 'sus aspect08··econói:l1ico ·Y·.fisc:&l..

Lo que comunico a Y',t pat8JIU oonociiníento y efectos.
DiQ.s guanre a V. I.muchos ,aifoB.
Madrid,. 14 de enero de lD72.:'-P.·. D~¡ el Subsecretario de,Co

me-rcto,. NemesioFémand«Z--CU$sta~.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUClON ds: .la: Pirec,ciónGeneral de Política
Arancela-riaelmportacfónqu& aprueba la r680
luctánporticular por la,qUB 8$' otorgan los bene
ficios de .ltl· fábr~nmiXta.de excavadoras hi
dráuliCfl8 .. ton·; .~,cüt. cuchara comprendi
da entNfl.0t)0; Y,1'08D01ü'06' ¡P., A.84.as-Al a la
Empre&a-lndustJjasGOt'úJ.;S.o C. 1._.

El Decreto 248511971,. dfi' ,17' .de,. septiembre .. (_Bolétín Oficial
del Estado- de 18 de octubre), aprob6' la'resolución tipo para
la fabricación en régimén de CQnstr;ucción mixta d~ excava
dO!"as hidr~ulicas cott capacidadde,:cu:ch&ra comprendida en
tre 1.009 y 1.-900 litros.

Al aplparo dfj'lo d1sP'Uest()·enel.ci~Decretoyel Decreta
ley número 7/1967. de 30 de junio; ,qUEJ: estableció el régimen
de fabrt-caciones mixtas. y el Dec:teto24721l967,de 5 de octubre.
que lo desarroUó" -Industrias -Guría.S,C; 1.., con ,domicilio
en Alto Arrech-e--Irún .. (Gui~"pressntó ·solicitud para
acogerse a los benefiéJosdebo~n·.al'8Jlcelaria para la
ímportaCi6n de las partés, piezaa -y:. --D1ateriales de origen ex
tranjero que se necesiten incorpoi"lra: la 'producción nacional
de excavadoras hidrá-Wfcasbit,io ··régimen de construcción
mixta,

De acuerdo con lo previsto·en·· ·100 ·llecretos mencionados,
la Dirección General de .lndu;strias.~derometalúrgi('as y Na·
vales formuló informe con fecha ,;2 de noviembre de 1971,
calificando favoñ1bleménte lasolicit\ldde .. -Industrias Gurta.
por considerar que-·la Empresatien~ -suticientecapacidad in
dustrialpara aborciar la (abricació~de excavadoras hidráuli
cas con. capaqidad dé:eu<i~ra <:óJnPrendtda' entre 1.000 y 1.800
litros, con un gtadq tI~, naci'onallzadó-Ildel 85 por 100. como
mínimo, supenor,llIJ. 'q;tiefijó'el P~to de resolución-tipo.
Se toma enconsider&ciQn.ig~.-lJ'JJ:éJJ.te;que_Industrias Gu
ría, S. G. I,~: tiene firmado un eo:ntrato'de colaboración y
asistenc.ia.- .. técnica.cott :Ja.,'!inilji. ...~~.. ,s, p. A._, da Imola
Utali8.)~,a:u.toriZado ,POr&..~·cle litdustria (,'()n fecha
15 de J:Uliode 19101" ~\la1meDt.l en Vigor.

La filbriqiclón en:ré,(Pmen" ~,estas excavadoras hi·
drauiicas ofrece· gran·. inter:és.para laecouO@1a nacional.". tanto
ppr 10 ?ue&,ignifica. deg&l"allt1.a '? ~pa:ra 1osfuturos pF'o
grama.s deexpp.ns.ión industrial>oomo'para el mejoramiento de
la acto-al.SitWlCiónde.JlJ., ~.0Qiner<:iaJ. y de pagos. al
mismo tiempo que I'~presenta un ~vo paso en los aspectos
técnicos, laborales y .otros ·de .la lnqustria··nadonal.

,En virtue;l de cuanto'antecéd8,.Y~iéD4osecumplido los
trámitesr-Qglament&rios. ., obtenidQ ,JAu¡ ~ormaclones pertinen
tes, procede dictar la 'rosoluciónque:prevértlosarticulos sexto

milI'


